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La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los intere-
sados y en la forma establecidas por la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Granada, 23 de marzo de 2005.- El Vicerrector, Luis Rico
Romero.

ANEXO I

1 beca de investigación con cargo al proyecto «Análisis de
la excelencia científica en la investigación universitaria espa-
ñola (1998-2002)».

Investigador responsable: Don Félix Moya Anegón.
Funciones del becario:

- Revisión de la normalización institucional realizada por
el grupo SClmago

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Biblioteco-
nomía y Documentación.

Duración de la beca: 3 meses Cuantía de la beca: 810
euros/mes.

Criterios de valoración:

- Conocimientos de control de autoridades y normaliza-
ción de instituciones

Miembro de la Comisión:

- Elena Corera Alvarez.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2005, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se convoca a concurso pú-
blico una Beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con
cargo al Contrato-Programa de Acciones de Mejora para
la Titulación de Licenciado en Filología Inglesa.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
una Beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo al
Contrato-Programa de Acciones de Mejora para la Titulación
de Licenciado en Filología Inglesa.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en el
Anexo de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar esta Beca
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requerida en el subprograma que figura como Anexo de esta
Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer la
nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro de
la Unión Europea, o extranjero residente en España en el mo-
mento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o
estatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada,
ni implica por parte de la misma ningún compromiso en cuan-
to a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de la beca: La cuantía de la Beca dependerá de
las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) para una dedicación de 20 horas semanales. La Beca
implicará además obligatoriamente un seguro de asistencia
médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge e
hijos de los beneficiarios, siempre que se acredite no disponer
de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Segu-
ridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de la beca: Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionados los becarios, la Beca surtirá efecto
desde la fecha de la firma de la aceptación de la misma, salvo
que en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de la beca: La duración de la Beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) y podrá ser prorrogable.

La renuncia a la beca deberá ser presentada ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el su-
puesto de que la renuncia se produzca, el Vicerrectorado de
Planificación, Calidad y Evaluación Docente podrá proceder
a la sustitución del becario por el candidato que quedó como
suplente.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solici-
tud en el modelo normalizado establecido, en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Granada o en cualquiera de los
lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, dirigida al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evalua-
ción Docente, dentro de los 10 días naturales siguientes a la
publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acompa-
ñada de la siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certifica-
ción académica oficial, en la que figuren detalladas las asig-
naturas y calificaciones obtenidas en sus estudios en la
Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente di-
rección: http:/www.ugr.es/local/vic_plan/convocatorias/
convocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes des-
de la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carác-
ter general:

- Expediente Académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la convo-

catoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el Coordi-

nador de la titulación.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Cali-
dad y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
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Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los intere-
sados y en la forma establecidas por la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Granada, 23 de marzo de 2005.-  El Vicerrector, Luis Rico
Romero.

ANEXO I

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo Técnico con
cargo al Contrato-Programa de Acciones de Mejora para la
Titulación de Licenciado en Filología Inglesa.

Investigador responsable: Don Miguel Angel Martínez-Ca-
beza Lombardo.

Funciones del becario:

- Diseño y mantenimiento de página web.

- Configuración y mantenimiento del servidor.
- Apoyo al profesorado en tareas relacionadas con el dise-

ño de materiales de docencia para la red.
- Creación y mantenimiento de bases de datos.
- Mantenimiento de servicios informáticos.

Requisitos de los candidatos: Diplomado en ingeniería
informática o Licenciado con conocimientos demostrados de
informática.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de
la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 4.230,00 euros/mes
Criterios de valoración:

- Experiencia en diseño web, manejo y mantenimiento de
servidores con bases de datos.

- Publicaciones.
- Dominio del inglés.

Miembro de la Comisión: Manuel Jiménez Raya.
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RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudican dos pues-
tos de trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocados por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 17 de septiembre de
2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre).

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación,
convocados por Resolución de esta Secretaría General Técni-

ca de fecha, 21.2.2005 (BOJA núm. 44, de 4.03) al funciona-
rio que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso
de reposición ante esta misma Secretaría General Técnica
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo,
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción don-
de aquél tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su notificación, conforme a
lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de abril de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

ANEXO II


